
1	
	

 	
	 Comunicado	No	16	

Ciudad	de	México,	27	de	febrero	de	2018	
	

	
SE ESTABLECEN LOS VALORES MÍNIMOS Y MÁXIMOS PARA LA PRIMERA 

CONVOCATORIA DE LA RONDA 3  
		

Ø Los mecanismos de adjudicación empleados garantizan la captura de la renta 
petrolera por parte del Estado y permiten el desarrollo óptimo de los proyectos.  

	
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa que ha determinado los valores mínimos y 
máximos correspondientes a las variables de adjudicación de la Primera Convocatoria de la Ronda 3, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 29 de septiembre de 2017 y que consta de 35 
áreas contractuales ubicadas en aguas someras del Golfo de México. 
 
Las actividades petroleras se llevarán a cabo al amparo de contratos de producción compartida y el 
Estado recibirá ingresos a través de distintos instrumentos fiscales, incluyendo: la regalía básica 
establecida en Ley; los pagos superficiales, y el impuesto sobre la renta. 
 
Las condiciones económicas establecidas para la primera convocatoria de la Ronda 3 conforman un 
marco que permitirá la promoción de las inversiones y el desarrollo eficiente de los proyectos petroleros: 
 
1. Las variables de adjudicación corresponden a:  

 
• El factor de inversión adicional, que consiste en una variable discreta relativa al compromiso de 

inversión ofrecido para cada área contractual, y  
 

• El porcentaje de participación del Estado en la utilidad operativa.  
 

2. Con respecto a la primera variable de adjudicación, las bases de licitación establecen que los valores 
aceptables para el factor de inversión adicional son equivalentes a la perforación de: 0 (cero), 1 (uno) 
o 2 (dos) pozos adicionales; compromisos que, en caso de ofrecerse, se adicionarán al programa 
mínimo de trabajo definido por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 
 

3. Considerando las características técnicas de los bloques y los requerimientos técnicos, operativos y 
de ejecución para el desarrollo de los proyectos, para la variable de adjudicación correspondiente al 
porcentaje de participación del Estado en la utilidad operativa, los valores mínimos serán de 8.50% 
para las áreas en las que el hidrocarburo esperado es gas no asociado y de 22.50% para las áreas 
donde los hidrocarburos esperados son petróleo y gas asociado. En cuanto al valor máximo 
aceptable, éste será de 65.00% en todas las áreas contractuales a licitar. 

 
4. En caso de un empate entre dos o más licitantes, el primer criterio para seleccionar al ganador será 

quien ofrezca el mayor monto en efectivo. Por otra parte, si un licitante llegara a ofrecer el valor 
máximo de ambas variables de adjudicación, la oferta de monto en efectivo se integrará como parte 
de la propuesta económica, aun cuando ningún otro licitante haya ofertado los valores máximos.  
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5. El monto en efectivo se transferirá en su totalidad al Gobierno, a través del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, previo a la firma del contrato. 

 
Las condiciones económicas establecidas para la licitación permitirán impulsar el desarrollo óptimo de 
los proyectos, con la finalidad de que el Estado pueda obtener los ingresos que contribuyan al desarrollo 
de largo plazo de la Nación. Adicionalmente, considerando todos los elementos económicos incluidos 
en el marco contractual y tributario, el Estado recibirá una proporción de las utilidades totales del 
proyecto acorde con la práctica internacional para la exploración y desarrollo de áreas con 
características similares a las que serán licitadas. 
 
Finalmente, cabe recordar que todos los contratos contemplan la aplicación de un mecanismo de ajuste 
que garantiza que el Estado recibirá cualquier renta extraordinaria asociada a incrementos significativos 
en precios; eficiencias en costos, o al descubrimiento de volúmenes mayores a los esperados. 
	
Mayor información relativa a la licitación se encuentra disponible en la página 
www.rondasmexico.gob.mx. 
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ANEXO.- Valores máximos y mínimos de la Participación del Estado en la Utilidad Operativa para 
cada área contractual 

Número de Área 
Contractual 

Área 
Contractual Ubicación 

Participación del Estado en la 
Utilidad Operativa 

Valor Mínimo Valor Máximo 
1 G-BG-01 

Burgos 

8.50% 65.00% 
2 G-BG-02 8.50% 65.00% 
3 G-BG-03 8.50% 65.00% 
4 G-BG-04 8.50% 65.00% 
5 G-BG-05 22.50% 65.00% 
6 G-BG-06 22.50% 65.00% 
7 AS-B-53 22.50% 65.00% 
8 AS-B-54 22.50% 65.00% 
9 AS-B-55 22.50% 65.00% 

10 AS-B-56 22.50% 65.00% 
11 AS-B-57 22.50% 65.00% 
12 G-BG-07 22.50% 65.00% 
13 AS-B-60 22.50% 65.00% 
14 AS-B-61 22.50% 65.00% 
15 G-TMV-01 

Tampico - Misantla - 
Veracruz 

22.50% 65.00% 
16 G-TMV-02 22.50% 65.00% 
17 G-TMV-03 22.50% 65.00% 
18 G-TMV-04 22.50% 65.00% 
19 G-TMV-05 22.50% 65.00% 
20 G-TMV-06 8.50% 65.00% 
21 G-TMV-07 8.50% 65.00% 
22 G-TMV-08 8.50% 65.00% 
23 G-TMV-09 8.50% 65.00% 
24 G-TMV-10 8.50% 65.00% 
25 G-TMV-11 8.50% 65.00% 
26 G-TMV-12 8.50% 65.00% 
27 G-TMV-13 8.50% 65.00% 
28 G-CS-01 

Cuencas del Sureste 

22.50% 65.00% 
29 AS-CS-13 22.50% 65.00% 
30 AS-CS-14 22.50% 65.00% 
31 AS-CS-15 22.50% 65.00% 
32 G-CS-02 22.50% 65.00% 
33 AS-CS-06 22.50% 65.00% 
34 G-CS-03 8.50% 65.00% 
35 G-CS-04 22.50% 65.00% 

 


